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RADICACIÓN: 76001310300320190010500 
ASUNTO:  VERBAL RESPONSABILIDAD MÉDICA 
DEMANDANTE: YAMIR ZULUAGA CARDONA OTROS 
DEMANDADO: CLINICA COLOMBIA E.S. OTROS 
 
Del recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte demandante Dr. 
Luis Fernando Días Mendoza, se da traslado a la parte demandada, por el término 
de tres (3) días. Art. 101 del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con el Art. 110 del C. General del Proceso, se fija en lista de 
TRASLADO No.    24    hoy      07/10/2021 
 
 
 
ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ  
Secretario  
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Santiago de Cali, octubre 5 de 2021 
Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
E. S. D 
 

REFERENCIA RECURSO DE REPOSICIÓN 

PROCESO PRIMERA INSTANCIA - VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTES 

• LEIDY TATIANA SUAREZ LLANOS,  
• JUAN DIEGO VIVEROS SUAREZ 
• MARÍA FRANCIA CARDONA ARENAS,  
• RICARDO CARDONA 
• FRANCISCO ARTURO ZULUAGA CARDONA 
• LUIS ALEJANDRO ZULUAGA CARDONA  
• YAMIR ZULUAGA CARDONA 
• LILIANA ZULUAGA CARDONA 

DEMANDADOS 

• SALUD TOTAL EPS S.A. 
• SOCIEDAD N.S.D.R. S.A.S. 
• FABILU LTDA. (CLÍNICA COLOMBIA ES.) 

APODERADO LUIS FERNANDO DÍAZ MENDOZA 

RADICADO 76001-31-03-003-2019-00105-00 

 
LUIS FERNANDO DÍAZ MENDOZA, vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.372.752 de 
Ibagué, abogado titulado con tarjeta profesional No. 246.552 del Consejo Superior de la Judicatura, con email para 
actuaciones judiciales luifercat@hotmail.com; obrando en mi condición de apoderado especial de la parte 
demandante anteriormente señalada, dentro del termino legal y oportuno me permito mediante el presente escrito 
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra auto proferido por su despacho el día 30 de septiembre de 2021, 
en donde Resuelve: 
 

1. CITAR A AUDIENCIA VIRTUAL 
2. DECRETAR PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
3. DECRETAR PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
4. DECRETAR PRUEBAS DE LA PARTE LLAMADOS EN GARANTÍA. 
 
Y en su parte inicial menciona 
 
 

“Teniendo en cuenta que los demandados se encuentran debidamente notificados y se corrió 
traslado a las excepciones propuestas tanto en la demanda principal como en los llamamientos en 
garantía, procede el Despacho a decretar las pruebas solicitadas y a señalar fecha para efectos de 
realizar la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P.”. 

 
Por lo cual, se recurre de acuerdo con las siguientes consideraciones: 
 
El despacho omitió realizar el traslado respectivo de las excepciones, negando derecho que tengo como parte 
demandante a pronunciarme sobre dichas excepciones, así como el poder presentar pruebas adicionales, de 
acuerdo con los términos del artículo 370 del Código General del Proceso 
 

“Artículo 370. Pruebas adicionales del demandante. Si el demandado propone excepciones de 
mérito, de ellas se correrá traslado al demandante por cinco (5) días en la forma prevista en el 
artículo 110, para que este pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan”. 

 
Las únicas excepciones que se me trasladaron fue, la presentada por FABILU LTDA. propietarios de la Clinica 
Colombia, presentada como excepción previa y cuyo traslado es el numero 53 del día 18 de septiembre de 2019, 
y la cual, estando dentro de los términos se contesto el día 20 de septiembre de 2019.  Y cuya decisión final fue 
Declararla como no probada. 
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Por otra parte, en una revisión detallada del expediente digitalizado, del cual se solicitó link, y que el Juzgado 
diligentemente me envió el mismo día de ayer 4 de septiembre, no se encontró el traslado correspondiente a las 
excepciones. 
 
También se hizo una revisión minuciosa de la pagina de la Rama Judicial Consejo superior de la Judicatura - 
Consulta de Procesos: 
(https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=944yTSmmHI1%2bndBUqcx
h0jVCzv8%3d), y no se encuentra el traslado correspondiente a las excepciones (ver anexo).  
 
A su vez, se revisa la pagina web correspondiente al Juzgado y no se encuentra el traslado extrañado 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-cali/80). 
 
Por otra parte, es menester del despacho realizar el Control de Legalidad del proceso, que en virtud de las amplias 
potestades de saneamiento atribuidas al juez y en aras que el proceso transcurra conforme  a la ley: el director del 
proceso está en la obligación de revisar y descartar cualquier irregularidad que vaya en contra de la ley procesal 
y que pudiesen ser avizoradas dentro del trámite mismo, y que entorpezca el buen fin al cual pueda llegar el 
proceso. 
 
Así las cosas, bajo el entendido que esta la sede judicial debe corregir o sanear los vicios que configuren nulidades 
u otras irregularidades procesales, respetuosamente solicito se me conceda el recurso, se me notifique las 
excepciones y así acceder al derecho de pronunciarme sobre las excepciones presentadas tanto de demandados 
como de llamados en garantía. 
 
Nota: Este escrito se envía a todas las partes del proceso, como lo exige el decreto 806 de 2020 
 
Del señor Juez 
 
Atentamente 
 
 

 
LUIS FERNANDO DÍAZ MENDOZA 

C.C. 93.372.752 de Ibagué 
T.P.  246.552 del C.S.J 
Email para actuaciones judiciales: luifercat@hotmail.com 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=944yTSmmHI1%2bndBUqcxh0jVCzv8%3d
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=944yTSmmHI1%2bndBUqcxh0jVCzv8%3d
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-cali/80
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